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ASAMBLEA. XACIO~AL COXSTITt-YEXTE. 

A<:tas de las sesiones celebra.das en lo" dfas H y 10 
de julio de 1894. 

PODER E.JECl"T!VO. 

IXST RüCCIOX Pl:'BLICA.-Pt'i-miso :l. los estu
diantes de Dere<:.ho de estl\ capital y Comaya,,,""!la 
para que puedan estudiar en privado las :mate
rias de los elll'Sos que no estén abiertos en los 
establecimientos. 

.JrSTICL.\..-Aeuerdo concediendo al Doc~<>?' don 
Rafael Alv:;.rs.J.o )fan=o el exequ.átnx para 
ejercer el ofi<:io de N"otario Público.-.Aeuerd<> 
ooncediendo al Lieenciado dbn Raimundo R<>.
dri,,,,""llez el exequátur para ejercer fa profesió~ 
de Notario Público.-Acuerdo concediendo al 
Lieen<:ÍJ!.d<> don Sotero Barshona el exequ.áttl!' 
para ejercer la p?'ofesi6n de :!!\otario Público.
Se concede á don ~"t!el A. Soto el exequátur 
para. ejercer el ~otariado. 

HAC~'DA.-Permiso á don Balbino Bautista para 
exportar tresei(ll'.l,toS mil puros ordinari-Os.--Or
den de pago á. la Administración de Gracias en 
favor de don Fra.ne~ J. Reyes, de $169..33t.
Se erea una plaza de Tenedor de Libros en la 
Oñeina ~neral de Cuentas, y se nombra par& 

desempeñarlo á. ~n Alfonso Y. Vanega.s.--Se 
nombra á. don Jerónimo. Pórez del .Arew, Te
niente Administrador de 'Ctila.-Deroga.eión del 
acuerdo prohibiendo la e::r:portaci6n de tabaeo. 

GLERRA.-Aeuerdo asignando á la señora Ign.&eia. 
Gc>n:zález, la pen.ñ6n mensual de $15.00.-Aeuer
do asignando á don Lorenzo Cervantes la pe!l
sión mensual de $ 30.00.-.A.euerdo a.sign&!ldo al 
Cabo Indaleei<:> Jirón l9. :¡1ensión mensual de 
$10.00. 

PODER J'CT>ICI.A.L. 
Sentencia dic::ta.da. en la. ea":J.sa instra.i~ c::ontra Ra

fa.el Rosales, po?' ablllldono de destil'lo.---&bre
seimiento <:on la ea.usa inst1"trida contra. Tomás 
Portillo, p"r el delito de desa.ea.to.'-In!orme del 
Seereta.rio de la Corte Suprema de Jn.stieia..-De 
mostraciones de los proeesos c::riminales y juicios 
eiviles fa.ll:W.os y pe:::.dientes e!l. la Corte Supre
~ de Justic::ia. 

ASAIBLEA NACIONAL COHSTITUIEN'l'E. 

TEGUCIGALP .A: rn DE JULIO DE 1894. 

Ugarte, Valle (don Cornelio), Valle (don J. 
Santos), Vásquez, Zambrano y los infrascri
tos Secreta.rios.-So concurrieron los Diputa
dos Midence, por haberse excusado, y Funes 
por enfermedad. 

l. 0-Se leyó y aprobó el acta. de fa sesión 
anterior. 

2. 0-El Diputado Argueta Varg~ hizo mo
ción por que se llamase á Fortín (don ~Iigael 
Antonio), residente en Ahuachapán, Repúbli
ca de El Salvador, y se resoh-i.S por mayoría 
no hacer lo por haberse excusado ya, y llamar 
en su lugar al Suplen.te Ruiz (don Miguel An
gel. A continuación l<>s Diputados Durón y 
Cálh: hicieron -moción, el primero por que se 
llame al Diputado Hernández (don Maximi
liano, que se encuentra en esta ciudad, y el se
gundo á Reyes (don Gregorio}, que también 
se encuentra en ésta y á los Suplentes de Ma
radiaga y Bonilla (don Manuel .A.) Se resol
vié llamar á los sefiores don J nan R. LO pez y 
don Carlos Bulnes. 

3. 0-La Secretaría dió cuenta de que el 
Diputado Idiáquez-esti en marcha para esta 
ciudad. 

4. º-El Doctor Bonilla hizo moción por 
que la Mesa sefi.ale el tiempo en que debe 
presentar el proyecto de Constitución lá. Comi
sión redactora nombrada por la Asamblea. 
El Doctor· Baires dijo: qne era preeiso resol
>er prenamente si se reformaba completa
mente ó en parte la .Constitución de IS8-0. 
Después de nn largo debate el Doctor .Boni
lla retiró su moción. 

5. 0-El Doctor Baires hizo moción formal 
sobre que la Asamblea resuelva si se reforma 
la Constitución ó si se emite otra nue•a, de 
acuerdo con el decreto de convocatoria. So
bre el punto hicieron uso de la palabra los 
Diputados Uclés, Uga.rte, Cáli:x:, Lagos y 
Argueta Vargas. Se resolvió que se '\"'& á 
emitir una nueva Constitución. 

6-0-El Diputado Durón biz@ moción á 1in 
de que ..e emita un d~reto sobre la necesidad 

Tegucigalpa: H de julio de 1894. de reformar la Constitución y que no se di-
Pre:3idió el Doctor Gutiérrez.-Concurrie- suelv• esta Asamblea mientras no emita un 

ron los Diputados Aldana, Baires, Bollill~ nuevo Código fan~mental. Presentó al eiec
Duarte, Dnrón, Gómez (don Rosendo), Gó- to una fórmula de decreto. Xo se tomó en 
mez (don Samuel). Guillén, Irías. Lagos, consideraci!n.. Se suspendió la sesión. 
LeiYa, López, :c\!a!<lorut.do, Me.za, :llejfa Xo- 7. º.;.._Continuando ésta, el Doct.Or Dorón 
lasco (don G-onzalo). Mejía Nolasco (don Ra- pidió que se reconsiderara la moción que ha
m6n). Oehoa Yelásquez (<lon Jo;;~ Maria), bfa propue.sto antericmnente, en virtud de 
Oehoa Veh\sqnez _(don Xi~~). Oquelí _B~ ¡ ~e.}ta,r carácter de ley~ ·~fo se tomó en cnen-
tillo, Paredes. Sierra, Soto, Torres, Uelés, ta; y . 
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S~ 0 -Se le•antó la sesión.-D. Guriérrez, 
Presidente.-F. Cálix h., Secretario.-F . .A.r
gueta Y argas, Sl:cretario. 

Tegucigalpa: 16 de julio de 1894. 

Presidió. el Doct-0r Gutié~ez. Concurrie
ron fos Diputados Aldana, Baires, Bonilla, 
Duarte, Durón, Funes, Gómez, (Don Rosen
do ), Gómez (Don Samnel~, Guillén, Herná~ 
dez, Irías, Lagos, Leiva, López, Maldonado 
Meza, Mejía Xolasco (Don Gonzalo}, Mejía. 
Nolasco (Don Ramón), Ochoa Yelásquez (Don 
José María), Ochoa Velásqnez (Don Nicolás),. 
Oquelí Bustillo, Paredes, Reyes, Sierra, Soto,. 
Gómez, Uclés, Ugarte, Vásqnez, Zamb!'llD.o,. 
y los infraescritos Secretarios. Se excusa.ron 
legalmente lo~ Diputados Midence, Valle 
(Don Cornelio), y Valle (Don-!- Santos). 

1.0-Se leyó el acta de la sesión anterior, y 
después de una ligera disensión fné aprobada. 

2. º-Los Diputados Hernández y ·Reyes,. 
electos por Olancho y Gracias, respecth-amen
te, presenta.ron sus respecti>as credenciales. 
Fueron pasadas á la comisión. Se snspendi& 
la seoión. 

3.0-Contiuuando ésta, la Comisión examí
nado:ra de credenciales presentó su dictamen, 
el cual es de opinión que se aprueben. La. 
Asamblea resolvió afirmati>ameote. En con
secueneia los sen.ores Hernández y Reyes pres
taron la pro~esa. legal. 

4. 0 -El Doctor Vá.sqnez manifestó que la. 
Comisión redactora del proyecto de Constitu
ción, ha principiado ya. sus trabajos. Que 
también ha comenzado su labor la Comisión 
redactora del periódico de la Asamblea; y pi
dió, por último, que se incluyesen en la mis
ma Comisión á los Doctores don Nicolás 0-
choa Velásqnez y don Miguel Oquelí Bnstillo. 
El Diputado U garle hiZ9 moción porque di.::. 
chos señores fuesen designados por la .Asam
blea. Fné aprobada. 

5. º-El Doctor r garte manifestó que la. 
Comisión redactora del proyecto del Regla
mento Interior de esta Asamblea, P.resentará 
m~ su trabaj-J. • • 

6~ 0-El seilor Mejía Xolasco (d~n Gonzalo),. 
hizo moción por qne se resohiese pi:eviamen
t.e si dicho Reglamento >a :i regir solo en est.a 
.Asamblea ó tambi~n en los Congresos ordina
rios. X o filé tomada en consideración. 

7.º-Se levantó la sesi-Oft.-D. Gutié~ 
Presidente.-F. Cáfu h., Secretario.-F_ .Ar-
gueta V u-gas.- Secretario. . 
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INSTRUCCION PUBLICA. 

REPuBLIC.A. DE HO:S-DuR.A.S. 

r .A.!:uerdo coneediendo al Licenciado don Sotero_Bara
hona el exequátur pam ejercer la profemón de 
~otario Púb!ieo. 

S!'.CR"E:TARÍA DE: ESTADO E~ EL DESP.!.CHO DE 
JT;STtCLl.. 

puesto de exportación re.,-pecti'"o--Comun!
quese y regístrese. 

Rubric:i.do por cl sefior Presidente. 
Dá'l:ila. 

Permiso á los'estu<lia!ites & Derecho de esta eapital 
y Comayagua p2.r3. que pueda.n estudiar en pri
•ado l&s materias de los ellr>'OS que no estén s.
biertos en los establecimientos e~resados. 

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1894. I Orden de pago á la. ~dmi!li-.tración u: Gra;:ias en 

e - ta d 1 i· -t d e d n Emi·11•0 fa>or de don Fran<>iSC:o J. Reyes, de:¡¡ 169.JS&. SECRETAR!.!. DE ESTADO 'E'.S' EL DESPACHO l>E on ns e a so lCl n en qu o 
I~ST&cccró:s PtBLIC.!.. I Yazier, á nombre de su representad~ legal, 

Tegueigalpa: :28 de junio de 18!.l4. ¡ Licenciado don Sotero Barahona, pide se le 
El Presidente de la República . conceda á éste el exequátur de ley para. ejer-

A.CCEEDA: cer Ja profesión de Sotario Público; y consi
derando: que el peticionario ha llenado todos l. º-Que los estudiantes de Derecho de es-

1 
d 

los requisitos y demás condiciones lega.es; e 
ta capital y Comayagaa, puedan e;:tudiar pri- conformidad con el parecer del seflor Fiscal 
vadamente las asignaturas de los cursos _que General de Hacienda, el Presidente 
no estén abiertos en dichos establecimientos; y 

.!t..Ct:'ERDA: 
2-º-Qae al solicitar sa examen presenten Conceder al 8"ilo?" Licenciado don Sotero 

las certificaciones correspondientes_- Comu-
Ba..--ahona, el exequátur de ley para qne pueda níquese y regístrese. l fi 
ejercer la Notaría; y remitir para os nes que Rubricado ....,..r el seilor Presiden re. - d e 

r· Arias. corresponden, al Tribunal Snpenor e ueu-

JUSTICIA. 
Acuerdo concediendo al Dootor don Ra.f&el Alvarado 

Manzano el exeqi:rátur para ejercer el oficio de 
:N'otario Público. 

SECRET-:1..RlA. DE ESTADO EN EL DESP.!.CHO DE 
Jt;STIC.U... 

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1894:. 

Habiendo solicitado el Doctor don Rafael 
Alvarado Manzano, que se le conceda. el exe
quátur para ejercer el oficio de Notario Pú
blico; y considerando: qne la c:rncilm hipote
caria. que ha rendido, es bastante á garantir 
sus actos, según el dictamen J'.'iscal, el Presi
dent.e 

tas el testimonio de la escritura en que cons
ta Ía caución respectiva, con que el interesado 
garantiza sns funciones.-Co::nuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el senor Presidente. 
Arias_ 

Se concede á. don Mie"1lel A. Soto el exequátur para 
eje~r el Not&riado. 

SECRETARIA. DE ESTADO ES EL DESPáCHO DE 
JUSTlCll. 

Tegucigalpa: julio 9 de 1894. 

"Vista la solicitud en que el Abogado don 
Miguel A. Soto, vecino de Comayagu.a, pide se 
le conceda el exequátur de ley para ejercer el 
Notariado, para lo cual ha presenta.do la res· 
pectiva caución hipotecaria que reune todas AC'C'ERDA: 

. . las condiciones prevenidas por las disposicio-

SECRETARÍA DE ESTADO :E~ EL DESPACHO D:t: 
H.!.CIE:SDA. 

Teguciga.lpa: 29 de junio de 1894. 
Vista la solicitud presentada á este Minis

terio por el se!lor don Francisco J. Reyes, 
sobre que se le mande pagar la suma. de cien
to sesenta y nueve pesos treinta y tres y cua
tro octavos centavos, como resto de los suel
dos que aevengó en los meses de febrero y 
marzo del corriente a!lo, como encargado de la 
Administración de Rentas del departamento 
de Gracias y en propie<lad como Coat~aor de 
la misma: v, 

Considerando: que el informe rendido por 
el Administrador del departamento referido 
es favorab!e al solic:itante, y á que su petición 
es justa, el Presidente 

..&CL":ERDA: 
Que por la .A.dministraci.}n del departa

mento de Gracias se pague al se!lor Reyes 
la snlll$ de ciento setenta y nueve pesos trein
j;a. y tres y coatro octavos centavos, librándose 
la orden respecth·a--Comnníquese y regís
trese. 

Rubricado por el se!lor Presidente. 
Dávila. 

Se erea una plaza de T.{:nedor de Libros en la Ofiein:i. 
General de Cuentll.S, y se nombra ~ra des(-m_ 
peñarlo á Don Alfonso M. \anegas. 

- L º-Conceder el e:s:eq uátur sohcitado; Y nes IeO'a1es sobre la materia· de conformidad 
Ofi · "' ' SECRETARIA DE EST.!.DO ES EL DESPACHO DE 2. 

0

-}fandar que se archive en la cma con el dictamen fiscal, el Presiden te H..\CIENDA. 
Gener-al de Cuentas el testimonio de la escl"i-

, , 1 áC'C"ERD.l: tura bipotecaria.-Comuniquese y registrese.

1 

, ~ 
R b · d l .. p ·d nte 1.º-Conceder al seilor Soto el exl'q.1;.tur u rica o por e se.uor res1 e - . . . · 

C. Bonilla. que solicita; y . 
2. º-Que para los fines de ley se remita al 

Aeuerdo eonce::liendo s.l Licenciado don Raimundo Tribunal Superio?" de Cuentas, el :testimonio 
Rodríguez el exequátur par:i. ejercer la profe. de la canción de que se ha hecho mérito.-
::ión de Xota.rio Público. Comuníquese y regístr~e-

Tegucigaipa.: 3 de jnlio de 1894-. 

Teniendo necesid:td la Oficina. General de 
Cuentas de .un Tenedor de Libros que se en
cargue exclusivamente de llef'ar las cuentas co
rrientes de los empleados en general que dc
>engan sneldo del Tesoro Pública: el Presiden
te, en uso de las .facultades extraordins.rias de 

SECRET.\.R<A DE ESTADO ES EL DES?.\.CHO DE ºRubricado por el seil.or Presidente. -
Arias. Jl:STICIA. .A.Cl"ERDA: 

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1894- HACI ENOA. Lº Establecerla plaza de Tenedor de Li-

que está investido, 

Yista la solicitud del Licenciado don Rai- bros de la Oficina Ge:ieral de Cuentas, para 
mundo Rodríguez, presentada por su apode- Permiso i don &!bino Bautista para. exportar tres- el fin indicado; v 

rado legal don Emilio Mazier, <'ll la qne p!de deutos mil puros ordinarios. 2- 0 Nombrar para su desempeflo al Seilor 
se le conceda el exequátur de le_y, para po- SECltETARÍa DE ES1' • .\DO ES EL DESPAC!Io DE 1 ~on .Alfonso M_ Van"g-as, con el s:elclo de 
der ejercer la p?ofesión de Notario Público; HA.CIESD .. L cmcuenta pesos mensua!t>s.-Comnmquese y 
y considerando: que ha llenado todos los re- Teancigalpa: 27 de jumo de 189!. regístrese. 
qnisitos y demás c?ndiciones exi?d:'.l.S por la \-ista la s~licitúd presentada por el sefl.or Rubricado por el seilor Presidente. 
l~y; y de conformidad con e_l dictamen d:l l Balbino Bautista, >ecino de la ciudad de Gra- Dávila.. 
seilo.r Fiscal Gener-.11 de Hacienda. el Presi- ! Cl.ª"· sobre que ·se •- perm1-•. , e .. ""rtar tres-

- -.. "' ""' """r· & noi::bra,;. don JeróD.i.mo P~rez del Aren&l. Tenien-
dente l cientos mil puros ordinarios para la Repúbh- te Administrador de l"ti!a ACt;ERDA: 

• . 1 ca de El Salvador, alegando que tiene ne-
Conc~er al señ<1t- Licenciado do~ _P.amnn- ¡ ccsidad de saldar un compromiso en la ciudad 

d~ ~odr1gaez el e:s:equátur que s~l.1c:ta; y re-¡ de San ~Iiguel, y &demás quepo• Ja. rev0Iu
n11t_1r, para los fines legal:S, ~ 1nbunal :Su-1 ción recién passda. n<> pudo verificar dicha ex
penor de Cuentas, el testimonio de la escntu-¡ rtación á ..,.,.,.. ... de tener la licencia re.spec-

1 -· tº po , r-
ta e~ que consta a cauc1on respec l\& con qne' ti'l"a; el Presidente 
~l interesado gars.ntiza sus fancion.es.-Co-; · 

,e 1 .A.CC.ERDA: mumquese y registrese. . . _, . _ 
• Rabrfoad<> por el se-nor Presidente. ¡ Resol'r_er de conformidad la refei:oa sol:ci-
. C. Btfftilla.. tud. debiendo pagar el Senor. Bautista el im· 

SECRETARÍ..I .. DE EST"DO l:X EL VEo>P_\CIIO DE 
H.\.CIE.?';IH .. 

Tegucigalpa: 4: de julio de 1SG4. 

En atención á. las aptitudes del Setlor Don 
.Jerónimo Pérez del Areiial, el Presidente 

ACCER••A: 

l.r-Xomb!arlo Teniente Administrador de 
Utila; y 
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2. 0-Rendír las gracias al Sanor Don .A.n-1 PODER .lUDICI.l.L. 1 niHvanse los antecedentes con. el atesta.do co-
selmo Reves por sus servicios en el referido 1 rrespondiente.-Escobar.-Ferrari.- Zúiliga.. 

1 - C , .. t S=tencia dietada e?l la. e:i.ll$3. instruida contra Ra- G ál A - -J . G .. l S . 
~mp eo.- omnmqnese y regi~ rese. fael Rosales. por ablmdono de destino. , - onz ez.- nza. a.i.me u. vez no. 

Rubricado por el seiior Presidente. 1 

Dáála. Corte Snprema de Justicia..-Tegncigalpa: ! Informe eel Settetario de la Corte Sut>rema da 

J·nnio veinticinco de mil ochocientos no.-enta !. Justicia. 
D;orogación del a.enerdo prohibiendo la exportación 

de taba.oo. Y cuatro. ! Tegucigalpa: 1. 0 de junio de 1894:. 

Yistos los presentes autos creados de ofki-0 :I " "' 'fº · t d J ti · p te 
.SECR;'T.A.RÍ.!. DE ESTA.DO EN :EL DESPACHO DE • . ::leuor ..): lnIS ro e ns Cla.- resen . 

- • - _ - - con el obJeto de aveng¡¡ar el abandono de j ·~ . • 
H.A.CIE::SDA. d t. .fi ,, 1 J d p d Sa Con vi.sta de su atento oficio de 1-. del pre-

T . 1 l" d . 1. d ,...9 es ino Ten cau.o por e uez e az e n te te T .b 1 h . 
eguc1ga pa: :o e Ju 10 e 1;; 4. l J d Fl Rafael Rosal 1 d 1 sen mes, es n una me a dado instrnc-nan e ores, es, en e mes e . . . , . . 

Habie11do desaparecido la razón que moti- f b d 1 "' .. . ..,..,,,..,,:i t ¡ c1ones para como.mear a l7 d. el s1gmente 
1 e rero e auo pro::nmo ~o; au os que ºnfi 

vó el acuerdo de 20 de abril del corriente afio,' han negado al conocimiento de este Tribu- j 1 orme: . , . 
el Presidente 1 . t d ,, _1 d . .. l j .A. pesar de las emergenc!as poht1cas por qne na en nr n ...,, recurso e casac1on en e .. . . 

ACt"ERD.A.: • .. tnvo que atravesar el pa1s durante el afio 
D 1 d . d 1.b 1 . , d fondo que el defensor de Rosales mcerpuso ~ . asad tal ti 1 T -
ero~ar o·_, eJan o 1 re a e.x~rtac10n e prv:nmo p o y que por mo vo os n-

- r contra la sentencia de la Corte de Apela.cio- b 1 c.:.·' f . · 
tabaco en rama y labrado, previo el pago del d l C . . l d" d ] . d . )º UI).a es no pvu.lan OUClOnar, como en ClrCuns-
. to t· C .. , nes e o nmma, icta a e qtunce e JU io ta . al h b" d te ·-a "dad impues respec ivo.- omumquese y regis- , . ncias norm es, a ien o n1 o necesi 
t-,.ese. ultimo, en que, confirmando la del Jaez de . d d d h . . vanas veees e suspen er sns espac os; Slll 

R b . d 1 "' p ·a te Letras respectivo. condena al reo á la pena ..__ ,___ to •-bl .. el u nea o por e seuor res1 en . d . d · . , 
1 

. . _ d , emi.mrgo, ww. pron como se reswa ec1a 
Da···z·la. e cmco meses e suspens1on en e eJerc1c10 e. d d ll 1 , , . 

~ · - - 1 d h or en e cosas, e os vo nan a. eJercer sus 
destino, al pago de una mu ta e oc enta pe- f · la 1 ·d ,... t"t d d 

GUERRA. 
.. 1 .sf .

6 
d tas d unciones con regw.a.r1 ai.y ex:ac 1 u e-

sos y a .a sati acc1 n e cos , afios v per- b"d ad - · t d t d · ' 
- i as, m1lllS ran o, en cnan o era ao.e, 

juicios. 
------1 pronta y cumplida justicia . 

.Aeue:-do asignando á-la. señc>ra Ign.a.cia Gonz.á.J.ez, la Resulta: que se citan infringidos los artí-
,..., s"ón mensual de$ 15 oo La Corte Suprema no.ha tenido que eJ·ercer 
rn 

1 
· en.los 225, incisos l. 0 y 3. º, Penal, y 330, re-

sobre los Tribunales de la. Nación ninguna de 
SECRETARÍA DE :ESTADO E:S- EL DESPACHO DE gla 2.~, Procedimientos, por mala aplicación, las facultades disciplinarias ó correccionales 

L.A. Gt;ERR.L porque probado como se halla qne Rosales que le confiere el artículo 92 de la Ley de Or-
Teg>.lcigalpa: 9 de julio de 189.t. dejó de concurrirá. su despacho durante al- ga.nización·y Atribuciones de los Tribunales; 

E l p L>:>1·dente ganos días, por haberse ausentado en unión - r._.. ni de oficio, ni en virtud de quejas qne hubie-
.A.CUE!lDA: de oti'os vecinos _de dicho pueblo, temerosos 

S l ·' "tal" · d · · de encontrarse con las fuerzas revoluciona- ran interpuesto las partes agraviadas contra 
e!'.la ar una pension n icia e qmnce pe- los Jneces 6 funcionarios, por faltas ó abusos 

sos mensuales 2. la sefiora IgnACia González, rias que llegaron á aquella localidad, ha de- que hubiesen cometido en el ejercicio de su 
madre del Sargento .Ca.milo del mismo apelli- bido por lo mismo considerarse el hecho co- ministerio. 
do, muerto en servieio de la Revolución Libe- mo fa.Ita y de ninguna manera como ahan-

1 l l .< t" i h l Ad · dono de destino. En el tiempo trascurrido desde el l. 0 de 
"ra , os que e ser«.n sa 16 ec os por ª mi- enero de 1893 basta el 23 de febrero último,. 
nistración de Rentas de este departamento.~ Considerando: que la confesión del reo y ingl-esaron á este Tribuna! 42 causas crimina-

. Comuníquese y :regístrese. las deposiciones de testigos que registran los 
les y 7 asuntos civiles; fueron falladas 32 de 

Rnbricado por el sef!.or Presidente. autos, arrojan mérito bastante para concep-
Da'vt"la. n ___ , l.. - b d d 1 de . las primeras y uno de los segundos, quedando 

Acuerdo a.signando á. don Lorenzo Cervantes la pen
sión mensual de $ 30.00. 

SEC!l.ET.A.RIA .DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
LA GvERR.A.. 

Tegucigalpa: 17 de julio de 1S94. 

El Presidente 
A.CC-ERD.A.: 

Asignará don Lorenzo Cervantes, la pen~ 
Sión mensual de treinta pesos, que le' serán 
satisfechos por la Administración de Rentas 
del departamento de La .Paz, por ser padre 
1egítimo de don Santiago Cervantés, muerto 
en se....,icio de la Revolución Liberal.-Comu-
níquese y regístrese. 

Rubricado por ef sefior Presidente. 
M. Bonilk 

tnar que ~.es uizo a an ono e stino 
que servía. 

pendientes lQ Criminales y 6 civiles, según.. 
consta del cuadro que se acompafia; advirtien
do qne no pudieron resolverse esos 16 proce
sos que quedaron pendientes, en razón de es
tar implicados para conocer en ellos dos Ma
gistrados de esta Corte por haberlos fallado 
en 2.,. instancia y por que los integrantes no 
se nombraron oon la debida oportunidad. 

También se emitieron por esta Corte, en el 
tiempo expresado, 22 acuerdos sobre di>ersos 
objetos. 

Por tanto: la Corte Suprema. de Justicia, á 
nombre de la República y en observancia de 
los artículos 737, 738, 739 v 760 del Código 
de Procedimientos, por unanimidad de votos 
declara no haber lugar á la casa.ci6n de la 
sentencia que ha. motivado el recurso.-Noti
fíqnese y devuélvanse los antecedentes en la 
forma correspondiente.-Escóbar.-Ferrari.-
Zúniga.-González.-Durón.-3 aime Gáh·ez, 
Secretario. 

No parece fuera de propósito mauifestar al 
Sobreseimiento en la. ca.usa i.n.strui& eonh-a. Tomás seflor Ministro que desde el 23 de febrero úl-

Portillo, por el delito de desacato. timo hasta la fecha se han fa!bio 5 negocios 
civiles, 2 crimina.les y 11 recur.;;os de :i.mparo 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa: y se han emitido 7 acuerdos. 
junio veintisiete de mil ochocientos no-renta Las cárceles y presidios se en('ae:itran en 
Y cuatro. tan ma.1 estado, que no llenan el objeto de sn 

Acuerdo a.signando al Cabo Indaleeio Jirón la pen- Apareciendo de_ I,a cer_tificación q.ue corre institución, no presta!! las debidas sesrurida-
sión mensual de$ 10.00 dil ~ 

agregad~ á. es~ . igencias,_ extendida ~r el des para e\'ítar la. fogs ó evasión de los reos, 
SECRETA.RÍA. DE EST..!.DO E~ EL DESP..!.CHo DE Secreta.no muni?ipal d~ la cmdad ~e TruJillo, ni reunen las condiciones qae para tales est&-

w.. GUERRA.. que el reo Tomas Portillo,. de tremta y tres! blecimientos se requieren Oj:.tlá que el Go-
Tegacigalpa: 17 de juiio de 1894. . ailos de eda~, casa.do_ y vecmo. de Santa B~- bierno actual, que ta!l bu~nos prop~tos abri-

EI Presidente b~ra, fallecw e:i la ciudad pnmera.mente l~- ga po' el bien del piús, fije sn atención sobre 
AC"CERDA:. d1cada; este Tnbnnal, á. nombre de la Re.pu- dichos establecimientos. 

bl~ca Y en~o?ser.ancia dd_~cul-0 953, ~ Protesto mis respet.os al sefl.or Ministro y Asignar al Cabo Indalecio Jir6n, la pen
sión mensual de 10 pesos, por haber quedado 
inválido á. consecuencia de una herida que 

. Bµfrió al servicio de la Revolución Liberal..
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por cl sefior Presidente. 
M. Bonilla. 

4.. , del Codigo de Proeedl.m.ientos, soh1:'eseé quedo sn atento v se<>-nro servidor 
definitivament~ en la cansa qne se le instruyó " <> J 'G, 

l d l . d d t"d l A.DO: A.L>EZ • por e e ito e esacato, come l o contra e • 
J nez de Paz del pueblo de Cncnyagua. depar-
tament.o de Copán, el día trece de mayo de 
mil ochocientoo; no;enta.-Notifíqoese y de-
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MO REPUBLICA DE HOXDFRAS. 

Deaestnción de los procesos e~ fallados po:r la Corte Suprema lk lllsticía, desde e! 31 de enero de 93 hasta el ZS de febrero del cormnte año. 

~=-::¡_;¡ ; 1 !fi{'!lií X0~3'F.S DE LOS RF.CS. DEUTO•. ' '"'-' ~ Ja!0!;.,.¡,.

1 

RESOLl:CIO~. 

~~ ~¡~:U:~º Bon ................ -¡Homicidio frustrado .........• ·!Enero ~1 de 189?. ,No haber iugi-.r á la ~ón e!l el fondo.. . 
~¡ 1 1Juh.~ Sosa<-!· de L ) ........•. 

1
~CWI armtrana HITTamam •.... , ,. .,¡ de 1898. ¡Confirmando en .*peuci6~_aµto de s:breseuniento . 

., 1,Andres M.artinez .............. Lesiones ...................... Febrero 4 de !No b.aber lugar a la casacion en el .ondo. 
4: l'Enrique A.mador .............. Atentado y lesiones .....•...... l 9 ,, ,, ,. ,, ,, ,. ., en h :(orma y en el fondo. 
5' 1'Jesús Uiloa (J. de P.) .......... Detención arbitraria .......... ; 24 ,, 1 ,, ,, ,, ,, ,. ,, en el fondo. 
6, 2 Nemesio .M.erioo y J. A. Rodrí- l 1 

¡ l guez ...••.•.•••.......••... ·jRobo ......................... ,Abril 26 de 1893.,Dtielarando desierto el reciuso de casación. 
2IGUfllermo Bu.stil!o y <füiaro . ! 

1 
j Vargas .•.................... ¡Asesinato..... . . . . . .. . . . . .. . . . ,, .. , ,. 1 ,, ,. ,. ,. 

s: 1,Enrique R. Gaitin ............ 

1

Homicidio •.•...•........... .M.ay.., 24 ~ 1893.¡ ,, ,. ,. ,, 
9: l!Féfü: Lo=o.... . . . . . . . . . . . . Pa.nicidio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2.'l ,, ,. ¡Sobreseimiento por muerte. 

1
10
1

:. 1)Dan!~ Cobos [J. de L.] ......•. ,Prevaricato................... .,_ ~6 ,. .. ¡Declarando en a.pelaci~n admisibl~ la a~cióu. 
l'Dan1e. Coboa (J. de L.} ....... ·1 ,, ........... Jumo i> de 1$93.

1
Con1inxtan. _do en apelación la pro~dencia que declara iJ:ladmisible la 

1 1 acusacl6n . 
. 12' I¡José Maria Murillo ............ LeaioDe3................. . . . . . .. 16 ¡No haber ]U,...O'llr á. la casación e~ el fondo. 

is; l¡Alonso Valenzuela. ......... · ... ,Hurto......................... 20 !Declarando desierto el recurso de apelación. 
· 14' 1 José María Sierra. .•........... Homicidio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 ,, l ,, sin la~ la apelación. 

15' 1jAbraham Va.lladllr<!s .......... .'Injuri3!'··.... . . . . . . . . . ... . . . . 23 ,. ¡No haber lugar á. !a ~6n en el fo_ndo. . . . 
1 16" 1 ¡Pánfilo Estrada [J. de L.J ...•. Prevan<:ato ................... ! ,, 27 :Confum.ando en apelac16a la sentencl.ll que decla..""a m:tdm1sib!e .a acu-

1~ S'.Ju.an °!José A. Rcdrí~ _I~ : j saci6n. 
; naCIO, Olayo y Maroelino l:SS.l· , , 
; vsdor, Juan Vaquedano, Juan : ¡ 
· Pfo y Bruno Flores .. · ........ Atentado y lesione6 ........... ¡Agosto 8 de 1893.;{Previa] Halier lugar á la casación en el fondo. 
¡Los mi~ ...•............. :., IAten~o_ y lesiones. ........... ¡ ,. 11 , • •• ¡ene fondo] oond,enat.o.ri&. _ 

l¡Creecencio _Juarez ........•..•. H~~cid1.0 f_~- .......... :Oetubre 10 de 1893. No haber lag:t.r a ls ca.sacion ~el. foado. 
1 •Zenón .Aguilar [J. de P.] ..•...• Prisfon arbit.l'>1ri&. .•.•...•..... 1 ., 16 ,, ,. !Declarando Slll lngar la apelacion interpuesta. 
!!Miguel O~ ..•............ -!~: ..................... ¡ , 17 .. ,, !No ha_ber Jugará la casación en .• el fondo. 
l'Ildefo!lSO Prneda ............ H<>mlC1d10 frustrado. . . . .. . . . . . . ., 23 ,. ,, {PreVl&) Improcedente la ca.sacton en la form.a y co::i logar :a casa-
l j i ! ci6n en el fondo. 

1¡nae,ronso_Plneda .............. !Homicidio !rastrado............ •. 24 .... ![De fondo] Con?enatoria:, 
2·Jose Maria Funee ............. • A.te:>tado ....................• Octubre ll6 de 1893. No haber lugar a la casaeton en el fondo. 
2JCirisco y A~lo:nio Casco ..•.. .!Lesiones .••••••.•......... , ... ¡ .. 28 ., ,, 

11L-ndro Vá.squez ..•..........• Homicidio..................... ,, 11 ., ,, 
l:Tomás y José María F-0nseca .. -¡Daíios·.·: ................. •· ... : ~oviembre 7 de .. 

~ii{~~~: :: ;: ·: :·.:: ::: . : : ~mtoicld.ki:·.:: :: : : :::: :::: ".".".".". :: ~~ :: :: 
¡;Pablo García. . . . . . . . . . . . . . . . . I Robo •..•..................••. Diciembre 1.: ,. ,. 
siJ':~!º~,-iJ;rlll~mi~"i"Froil " · ·· · · ·· ····· .. 6

" " 

(Pre~) Contirmando en revisi6n resoluci6n sobre &.mp1no. 
lhber lugar á Ja casación. 
(De fondo] Absolutoria. 

1 lán líaldonado .........••..• ¡ ,. ..•.•.••.••. S .... 
Confirmando la providencia que declara in.admisible el recurso de ca

ssción. 

Tegucigalpa. mayo 81 ~ 1894.. Jaime Ga.lvéz. · 

Bemostmión de los procesos crimiDal~ pendi~ ante la Corte Suprema de Justicia, de&te el· i. º de enero· de 93 llasta el :3 de febreN del col'l'iente año. 

~ ~ ~ 1 NOID!RE DE LOS REOS. · """""'· f """""'° ..... -....... ' 1"""' d• !a mtjom. 

il l 1-0ct.avio La.ra •.... - ...••..•.•...•.••.•••..•....•••.•.••. • .. Jmjlllias ........... -... "· ... c-ción en elfond-0 ..... ~ .....•. 1893.-Junio 5 
2; 2 Alberto y Trinidad Castillo ........................•........ Desacato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, ,, ,, .. . . . . . . . . . . . . . .Tulio 18 
s; 4::Jacinto Andino, Prudencie y Pedro Iza.,~ y Santiago ?tfon· 

1 ca.da ........•.....•.........................•.••... ·. • Atentado y lesiones. . . . . . . . . . . . .......... . 
4; 1 Rafael Rosales. (J. de P.)......... . ..........••••........ A.bandOllo <k destino....... . . . ,. ,, ........... . 

~: i.~~:c)Jó~~~~~::::::::::::::::~::::::::::::::¡~<ii<;:::::::·::::::::.::: :: :: :: :: :::::::::::: 
1¡ 7 A.urelial.lo Torres, Mariano Chltillos, Agapito Carias,· Bafaell 

García. Francisco Valladares, Jacinro y Simeón Gutiénez. Atentado y lesioces .......•.... Casación ea la forma y en el fondo 
s: 1,Sebestiáll Nieto ....................................•....... Incendio y dafios ............... Cásaci6n en el fondo ....•...•.... 
9' 1 Juan Velá.squez Aceitnno ......•.......•..•..............•. 

1
:Homicidi0 frustrado........... . ..........•. 

10' 2 JO!lé M11ñay Emeteriu Martillez .••.........•.......••.•.... ,Asesinato .....•. :............. . ...••...•. 

Te,...auci1?81pa, mayo 21 de 1894. Jaiio.e Galvez.. 

,, lS 
22 

Septiembre 13 
Noviembre 25 

16ylS de Obre. 
Diciembre 14 

15 
22 

Demostración de los juicios titile& flHttlos J pendientes en la Corte Suprema de Justiciai desde ~ 1.0 te enero i~ U hasta el Z3 de f9rero del CMriellte aso. 

N~-&l~ ..,-. N®-~do~-1 Ob;.tod• la-. l """"° In-. F<chA do la --1 _,nci6n. 

1 1 ' 

1 ¡ P' .. U .. LA.DJ.8: ! 
l J"ohn Rtchafd ........ ;J~ Y.· Picecia .Me31a .. ,Cantidad de pesos •••.......... ¡ca..~11 en el fondo .....•.••.... ¡Dicieuibre 22 de 91. SiD lugar el recurso. 

; ¡ p~~IENTES: J 1 

1 Gregozio lfon~da ..... ¡: Mortual Fausti.no Garay .. 1 Declarat<>ria de hendero d ' 
si-On efectiw. de UDa ., ••••••••••••• Enero 17 de 93. 

2 ~dela herenciaj l 
yacente Gral. ~ez Le&:ndra Zúniga ...•..... Ineñc:.cia de unos endOLSOS.. . • • • ,. • •••....•.••• :.rtmio 2 de 98. 

3 llanuel Sequeiz-os ...•• ¡Guadalupe Tablas ....... Cutidad de pesos. • . . . . . . . . . . . ,. y en la forma. • • 1.9 de 98 . 
.& Socorro Amador ...... ¡Emi~ Vei>isquez ...... Querella de azuparo..... .. . . . . . . ............ ~ulio 3 de 93. 
5 Jilirimo Zamora ...... •Jacob Castillo ........... Que se decla:rea sojetoll á lu re-

1 

gias comunes unos~ p&· • 
ia :maiitencióa de bestias..... ., ,. •• ,. .......•..... Agodo 7 de 98. 

C Bernardo St¡&,%(1 ...... }'ablo Sauo ............ ¡Una casa. y nna 1iD;ca • • • • • • .. • • • ,, ,. •• •• ••••••••••••• septiembre JA de 98. 
'7 ksús )1erlma ... - ...•. Mortual Franci8co Planas lriúriicciOn •....•.....•...... Apelación ••• - ....••••.••. - •••.• ~8 de M. . 
NOT A.:-&otre la. tfuicios ciT"iles !s.llados, fi...aura también nna competeocia sa.scitada eoitre la Corie de Apelacioaea de lo Ciril y el Tn"brmal Superi~ de

~..::,;. con motiTO de la apelsció:l de hecho interpu~ en ·el jnicio SObte readíci6a de lM coentu del ez:-Direcmr de Rmtas don ~ 

T~ IUJO 21de189!&. ~a.bae GalTes. 
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